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2.  ETICA EN LA RELACION INTER-EMPRESARIAL

  
Trataremos en este capítulo sobre algunas implicaciones prácticas que tiene la norma ética de Fidelidad a los acuerdos u obligatoriedad de cumplimiento de las promesas, aplicada a la relación comercial entre unas empresas y otras. Concomitantemente veremos cómo el Principio de Equidad o derecho a la igualdad de oportunidades en el concurso comercial está debilitado por las prácticas comerciales que serán expuestas más abajo.

Por un lado, hay que afirmar el derecho de las empresas a buscar los mejores medios para obtener el legítimo lucro de sus corporaciones. Por el contrario, los acuerdos entre las empresas no pueden estar por encima del derecho de la sociedad a tener sus bienes básicos, empezando por la vida/salud, la alimentación, y el derecho a la información, entre otros derechos humanos básicos. La vida económica de las empresas no debe sobrepasar o violar los derechos humanos de las personas. 

Ambas afirmaciones (derecho al legítimo lucro vs derecho de las personas) no son fáciles de poner en práctica de forma que cada parte quede debidamente respetada. En lo que sigue intentaremos reflexionar sobre algunos aspectos de tales dilemas.

Dos son las temáticas éticas que aparecen cuando se analiza la relación entre empresas.

Por un lado, los problemas que surgen con las Alianzas entre unas empresas y otras y, en segundo lugar, los problemas emergentes de las negociaciones entre empresas.

Por otro lado, los problemas éticos del rompimiento de los acuerdos explícitos o tácitos. En ese sentido nos referiremos a temas como: fraude, soborno, deslealtad, tratados, acuerdos, dumpings y cartels.

A. LAS ALIANZAS Y LA NEGOCIACION EN EL COMERCIO 
a.1. Las alianzas
Existen diversos tipos de "alianzas" que son objetables desde el punto de vista ético, como lo veremos abajo. Tal es el caso de los oligopolios, de los acuerdos parciales de diverso tipo para impedir la libre competencia o los cárteles.  Aquí nos referiremos a las alianzas que se entablan en los negocios con finalidades ética y legalmente aceptables.

Las "Alianzas" son definidas como: “acuerdo privilegiado que una empresa mantiene con otra empresa pero permaneciendo legalmente independiente”
.  

La función de las alianzas en los negocios es cada vez más importante. También se ha dado en llamar trabajo compartido, acuerdos de colaboración, alianzas estratégicas, riesgos conjuntos, etc. Es parte del paradigma de red global que reconoce que la competencia es global y que las redes de firmas también lo son. 

Las alianzas se hacen aún entre rivales para compartir información, recursos, costos, accesos a determinados mercados, etc. La capacidad de establecer redes globales es imprescindible para el comercio internacional. 

Las alianzas pueden tener 4 direcciones:

1. alianzas verticales: entre una firma y sus proveedores

2. alianzas verticales entre una firma y sus compradores

3. alianzas horizontales: firmadas con los competidores

4. alianza diagonales: con organizaciones no gubernamentales o sin fines de lucro, con el gobierno.

Las alianzas verticales significan que los proveedores deben ser buenos y hacerlo “justo a tiempo”.

Pueden ser con los intermediarios que van a llevar el producto a sus posibles compradores, etc.; también con quienes van a hacer una adecuada publicidad.

Las alianzas implican interdependencia de firmas y por lo tanto, llevar metas conjuntas. Pero es completamente imposible establecer de forma completa y sin ambigüedad cuales son las obligaciones mutuas sin confianza. 
La con-fi-anza sólo se puede basar en la norma ética de fidelidad a las promesas o los acuerdos.  La palabra da a entender tener fe en el otro. Su papel es decisivo a la hora de las trasnacciones y reduce la complejidad de las acciones comerciales mucho más que la predicción, la autoridad o el soborno. 

Significa una expectativa de resultados positivos en condiciones de vulnerabilidad  organizacional. Se trata de una a actitud no racional basada en experiencias pasadas y, sobre todo en la "virtud" de la veracidad y honestidad. Sin este vigor interior, no es posible tratar con la complejidad, eliminando varios escenarios y alternativas adversas y tener una respuesta favorable o benefactora hacia ambas partes de la confianza.

A.2. La negociación.

Una opinión oída frecuentemente afirma que toda negociación implica manipulación, exageración, alardeo, fanfarronería, deshonestidad
; y que el engaño es esencial en toda negociación. 
El engaño (o la transgresión de la norma ética de veracidad) puede tener diversas formas. En algunos casos, intentando que el contrincante perciba distorsionadamente la realidad, y decida aceptar la negociación en base a esa percepción distorsionada. Para esto se trata de lograr que el "contrincante" interprete como "pérdida" o "ganancia" económica, a una determinada conducta propuesta por el negociador. Otras formas consisten en: darle la impresión de que hay "escasez" de recursos para una determinada acción,  que uno tiene una "experiencia" o un "conocimiento" especial y exclusivo en un determinado rubro, o que uno merece recibir el retorno de un favor supuestamente dado al "contrincante" en un tiempo previo al de la negociación. 


Este tipo de negociación ha sido llamada “negociación por posiciones”.

Es probable que negociaciones puntuales sin perspectivas de permanecer en el tiempo y llevadas a cabo por personas de poca experiencia impliquen ese tipo de "juego". No obstante, a la larga, las negociaciones que se hacen de esa manera tienden a desacreditar a las personas que las llevan a cabo y a las empresas que son las últimamente interesadas en beneficiarse con ellas
. 

 La negociación por Posiciones es cuestionable desde el punto de vista ético porque siempre implica mentira y manipulación. Pero, además, considerada  desde el punto de vista de su eficiencia económica, puede llegar a ser poco rentable.

 En principio, no es deber ético ineludible, el decir toda la verdad que cada parte dispone. La otra parte sabe que ese presupuesto se integra normalmente a las "reglas" del juego. Pero una cosa es la omisión de decir toda la verdad y otra conducta es la del engaño deliberado que, como consecuencia de la negociación, puede resultar en una estafa. 

	NEGOCIACION BASADA EN PRINCIPIOS

Los participantes se enfocan en resolver problemas
	NEGOCIACION BASADA EN 

POSICIONES

Los participantes son adversarios o amigos

	El objetivo es lograr un resultado sensato en forma eficiente y amistosa
	El objetivo es lograr un acuerdo o la victoria. (Regateo)

	Separa a las personas del problema. 

Considera las percepciones y emociones de las partes
	Las emociones se entremezclan con los méritos objetivos del problema

Los egos o parte consciente de las personas se identifican con sus posiciones

	Crea relaciones de largo plazo
	Relaciones de corto plazo o no se alcanzan

	Se centra en intereses, su identificación y discusión.
	Se centra en las posiciones declaradas

	Genera y busca opciones de mutuo beneficio
	Exige o acepta ventajas unilaterales como precio del acuerdo

	Se buscan criterios objetivos: 

El acuerdo es resultado de la aplicación de criterios independientes de la voluntad de las partes.


	El acuerdo es resultado de la aplicación de presiones, extorsiones, amenazas de rompimiento.

Cuadro elaborado por Luis F.Varetto. Etica y  negociación. UCU set. 2003


Otra falta ética que, en ocasiones, vicia la negociación es el intento de manipular la libertad del negociador mediante soborno o amenazas.

· Por el contrario, y como muy bien dice Luis Fernando Varetto: 
“A través del análisis de una y otra forma de negociación, se puede observar que la negociación en base a principios al admitir el intercambio de ideas, la discusión y la argumentación, está avalando la presencia de ciertos presupuestos o valores (igualdad, libertad, veracidad). Estos presupuestos de la “igualdad”, “libertad”, “veracidad” son llamados presupuestos trascendentales de la argumentación racional puesto que subyacen a toda comunicación humana. Tanto Apel como Adela Cortina afirman que en todo discurso humano (independientemente del tiempo y del espacio) siempre hay ciertos “valores éticos” sólidos e incondicionales: la verdad, la igualdad y la libertad.”

	VALORES
	NEGOCIACIÓN BASADA EN PRINCIPIOS
	NEGOCIACIÓN BASADA EN POSICIONES

	LIBERTAD
	Si se discute es porque el hablante reconoce que el interlocutor tiene las mismas condiciones de libertad para entender y aceptar lo que se le propone.
	El hablante no se molesta en discutir, sino que impone las ideas, o por el contrario se subordina a las del otro.

	IGUALDAD
	Se argumenta, por lo tanto se está suponiendo que la otra parte es un interlocutor igual al hablante
	No se discute, ni dialoga. Por el contrario se imponen o se subordina a determinadas ideas.

	JUSTICIA-EQUIDAD
	Las partes se obligan moralmente a igual consideración y respeto.
	No se tiene consideración por lo otra parte. Se piensa únicamente en la posición adoptada.

	VERDAD
	Si se argumenta y se pretende convencer al  otro es porque se da por supuesto que es verdadero lo que dice el hablante.
	El interlocutor se limita a lograr la seducción o manipulación no racional, aunque siga utilizando la “apariencia” de la verdad.

	FIDELIDAD
	Si se buscan acuerdos de mutuo beneficio, las  partes se obligan a cumplirlos.
	Los acuerdos son de corto plazo, por lo tanto no se busca como prioridad.


Cuadro elaborado por. Luis Fernando Varetto. Etica y negociación. UCU  setiembre 2003

El deber de decir la verdad y de respetar la libertad del otro luego de la suficiente y adecuada información es el deber "prima fascie" de toda interacción humana. La veracidad, sin embargo, es un proceso progresivo y ascendente donde la prudencia junto con la rectitud de intención debe ir sopesando la oportunidad de la información que se proporciona y la que se exige de la otra parte. En ese sentido, la Negociación basada en Principios, parece ser la que más se acerca a este ideal ético de respeto mutuo entre los seres humanos y entre las organizaciones.

B.  RESPETO POR LA CONCURRENCIA Y LA COMPETENCIA 
Las relaciones comerciales implican el presupuesto del respeto mutuo de las normas de juego. La principal y básica es la competencia leal, cuya ruptura
 implica serios perjuicios para los contrincantes

Se pueden presentar las siguientes formas de ruptura de la competencia o igualdad de oportunidades.

a. Monopolio y oligopolio en perjuicio del bien común.- Se dice que hay monopolios de tipo "natural" cuando la producción de una empresa es más barata que la de las demás.  Esta forma de "conquista" del mercado por la producción eficiente y más barata de un producto, no es objetable desde el punto de vista ético, siempre y cuando se haga por métodos de diseño, producción, publicidad y distribución, que sean legítimos y accesibles a todas las demás empresas.

Refiriéndonos a los monopolios que "no son naturales" podemos encontrar aquellos permitidos o exigidos por ley. Se trata de los monopolios imprescindibles para prestar un servicio al bien común (ej. una única red de agua potable, de saneamiento, de comunicaciones telefónicas, de iluminación, de recogida de basura, etc.). En este caso el Estado pone reglas específicas que el monopolista debe cumplir en orden a satisfacer las necesidades de los ciudadanos.

Por el contrario, la conducta comercial monopólica éticamente objetable se da cuando existe un único vendedor que controla la oferta y manipula los precios según sus propios intereses y sin tener en cuenta el bienestar de la sociedad y sin que se dé el mínimo o el adecuado y suficiente control del Estado.

Las consecuencias ético-económicas del monopolio son:

1. La oferta se fuerza para hacerla menor a la de equilibrio con la demanda

2. Los precios quedan artificialmente altos

3. El producto tenderá a decrecer en calidad.

4. La producción puede ser despilfarradora de recursos

5. Como las ganancias del monopolista son elevadas, eso le permitirá impedir que otros competidores entren en la competencia (con el consiguiente beneficio del consumidor)

En suma, el monopolio no controlado por el Estado llevará a que el monopolista tenga exagerados beneficios a su favor, a costa del resto de la sociedad.

Oligopolio: cuando la mayor parte del mercado está dominado por pocas empresas, cada una de las cuales es capaz de influir en el precio de los productos por sus propios actos.

Los oligopolios pueden hacer pactos explícitos con los objetivos de: 

1. reducir la oferta

2. poner precios altos

3. exigir exclusivas de compra

4. exigir franquicias exclusivas

5. fijar los precios al minorista

6. Cargar diferentes precios a distintos compradores por los mismos bienes y servicios

Cabrían cuatro actitudes ético-políticas diferentes ante los oligopolios:

1. Dividir. Para eso se necesitan leyes que fragmenten los oligopolios. 

2. Vigilancia. Consiste en permitir la existencia de las empresas oligopólicas pero vigilar sus precios o constatar que -en un contexto socio-económico determinado- el poder de los oligopolios resulta compensado por el poder de los sindicatos, de los grandes compradores y de otras industrias.

3. Nacionalización. En ciertas circunstancias esto puede tener consecuencias peores que las del oligopolio; tales como burocracia, irresponsabilidad, derroche de recursos.

b. La guerra de precios.- Cuando una empresa que tiene fuerte flujo de caja baja los precios por debajo de los costos con la intención de eliminar a las otras del mercado y quedarse como monopolio.

c. Dumping.-  Es la conducta comercial que consiste en introducir un producto en el mercado de un país, a un costo inferior al que sale producirlo en el país exportador, y practicando esta conducta de forma sostenida en el tiempo
.

Puede motivarse esta conducta comercial cuando en un país exportador hay exceso de un producto determinado y las empresas prefieren venderlo a pérdida que afrontar el costo de mantener tanta acumulación de producción. También puede insertarse esta estrategia comercial en el objetivo de promover un producto dentro de un determinado mercado nacional.

En sí mismo, este tipo de transacción económica puede entenderse como parte de las opciones publicitarias o como parte del intento de las empresas de disminuir sus pérdidas (en caso de tener exceso de producción y no poder evitarlo por razones diversas).  

Los reparos desde el punto de vista ético al dumping no son fuertes  ya que no atentan contra la dignidad de las personas humanas y puede tener importantes beneficios para los ciudadanos. Las objeciones se relacionan -fundamentalmente- con el hecho de que las industrias nacionales del país receptor se verían perjudicadas. Por el contrario, pensando en el beneficio más general, la posibilidad de que una empresa extranjera ofrezca precios más baratos en el mercado de un país, beneficia al conjunto de los consumidores de la nación receptora. Por otra parte, la empresa exportadora que es capaz de hacer una oferta de productos a más bajos precios en el mercado de una nación, también merece el reconocimiento de su derecho. El dumping, desde el punto de vista ético, no encuentra más objeciones que la mencionada. 

No obstante, merece un tratamiento especial el caso de las empresas que venden productos más baratos porque el proceso de producción se hace mediante el empleo de la fuerza de trabajo en condiciones alienantes e indignantes, violatorias de los derechos humanos fundamentales. Tal es el caso de ciertas compañías asiáticas capaces de utilizar barcos que, varados en alta mar, tienen a sus trabajadores en condiciones de semi esclavitud. Este tipo de empresas y de producción merece el más radical repudio y debería contar con acuerdos legales internacionales para su control.

Si el dumping persiste de forma sostenida porque las empresas tienen alguna forma de subsidio artificial generado por los Estados en los que se ubica la empresa exportadora, nos encontramos con una conducta comercial que, si bien no se llama dumping en sentido estricto, sí causa gravísimos perjuicios en la libertad de oportunidades de las empresas que luchan con sus solas fuerzas. Esta forma de comercio tiene como consecuencia la destrucción de las empresas del país receptor del producto y la desocupación de la fuerza de trabajo implicada en ellas. 

Esta conducta comercial que podríamos llamar "dumping legalizado" causado por los Estados poderosos es la causa más grave contra la igualdad de oportunidades reclamada por las industrias de los países subdesarrollados.

d. Acuerdos parciales para impedir que una empresa ingrese al mercado.- Pueden ser acuerdos tácitos o explícitos.  Un ejemplo típico es el caso de un grupo de empresas que acuerdan entre sí que los proveedores no proporcionen materia prima a otro grupo de empresas.

e. Sobornos.-   Se trata de pagos para impedir que otros vendedores entren al mercado. Con lo cual:

1. suben los precios 

2. Hay más despilfarro de costos

3. menor control de calidad

f. Imitación de productos y violación de patentes y espionaje industrial.- Las patentes son una de las formas legales que los diversos países del mundo han implementado para garantizar la enorme inversión que, a veces, implica la producción de un determinado bien. Citemos, a manera de ejemplo, la producción de un medicamento. Este puede costar unos U$S 600 millones de dólares (el equivalente a la compra de tres aviones transoceánicos de pasajeros). Si las compañías farmacéuticas no tuvieran las patentes no se sentirían motivadas a investigar para crear nuevos medicamentos. Por el contrario, la violación de los documentos necesarios para producir un determinado producto antes de que este sea patentado, ya en la "recta final" de su descubrimiento, es una forma de espionaje altamente apetecido por determinadas personas. 

Por otra parte, la "interpretación" fraudulenta de las patentes de manera de poder producir el bien de forma casi idéntica, pero sin que se pueda demostrar que es idéntica, y sin pagar los derechos de la patente, es un negocio fraudulento que mueve cifras extraordinarias de dinero
.
g. Difamación.-  Son las diversas estrategias (informativas o publicitarias) para desprestigiar a las empresas de la competencias con la intención malévola de desacreditarla. La difamación puede ser objeto de una acción legal que restituya la buena fama. Sin embargo, no siempre es posible una restitución completa y, mientras tanto, los costos económicos y humanos que resultan de tales defensas de los derechos vulnerados, pueden ser incalculables.

h. El contrabando.-  Ejerce el mismo efecto que el Dumping pero, en este caso, llevado a cabo por los consumidores o distribuidores, no por las empresas.

i. Cartels.-  Cuando las empresas de una industria se reúnen y acuerdan los precios y los niveles de producción de ese rubro. El más conocido es el cartel de la OPEP
 

Existen diferentes tipos de negociación. 


Atendiendo al método empleado para negociar:


Negociación posicional


Negociación en base a principios





Atendiendo al énfasis puesto en la distribución de valor o en la integración de las partes en un sistema de relaciones a mediano o largo plazo:


Negociación distributiva


Negociación integradora





Atendiendo al énfasis puesto en la reclamación o la creación de valor en la negociación:


Regateo


Resolución conjunta de problemas





L.F.Varetto. Etica y Negociación. UCU. Set. 2003
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